
REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 14526  de fecha 2026-02-17. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 18826 Fecha Registro: 2026-04-06 Unidad / Subunidad Ejecutora: 46-03-00  INSTITUTO NACIONAL PARA SORDOS (INSOR)

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 100.384.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 100.384.000,00 Saldo x Obligar: 100.384.000,00

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 805025355 Razón Social: NEXURA INTERNACIONAL  S A S Medio de Pago: Abono en cuenta

CUENTA BANCARIA

Número: 30415322453 Banco: BANCOLOMBIA S.A. Tipo: Ahorro Estado: Activa

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 57438522 Nombre: ADRIANA MARGARITA URBINA PINEDO Cargo: SECRETARIO GENERAL

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de 
Registro: Genera Viáticos: No Num. Solicitud de 

Comisión: Número: 16304-2026 Tipo: ORDEN DE 
COMPRA Fecha: 2026-04-06

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

46-03-00  INSTITUTO 
NACIONAL PARA SORDOS 
(INSOR)

C-4699-1500-1-707010-2299066-02 
ADQUIS. DE BYS - SERVICIOS 
TECNOLÓGICOS - 
FORTALECIMIENTO DE LA 
GESTIÓN INSTITUCIONAL DEL 
INSOR PARA LA CONSECUCIÓN DE 
OBJETIVOS  NACIONAL

Nación 10 CSF FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL VALOR 
OPERACIÓN VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

100.384.000,00 0,00

Total: 100.384.000,00 0,00 100.384.000,00 100.384.000,00

Objeto: Renovar el licenciamiento del servicio de correo electrónico en nube bajo Google Workspace. 

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

46-03-00 INSTITUTO NACIONAL PARA SORDOS (INSOR) 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
CSF

2026-04-06 100.384.000,00 100.384.000,00 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

INSTITUTO NACIONAL PARA SORDOS 
(INSOR)

Fecha y Hora Sistema: 6/04/2026 12:00:00 p. m.

46-03-00

MHjcbarret JUAN CARLOS BARRETO CARDENASCompromiso Presupuestal de Gasto – 
Comprobante.
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OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: AUTOPISTA NORTE # 103 - 60, PISO 5 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM  1DLF132969A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

07 04 2026 06 04 2026 00:00 30 06 2029 23:59 EMISION ORIGINAL

NEXURA INTERNACIONAL SAS NIT: 805.025.355-8

CL 29  NRO. 6  - 94 OF 901 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 6013907195

INSTITUTO NACIONAL PARA SORDOS - INSOR

CR 89 A NRO. 64 C - 30 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 860.016.627-8

4842633

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ *******35,134,400.00$ *****108,720.00 $ *******8,000.00 $ ******22,176.00 $ ***********138,897.00 CONTADO

21-44-101495586

21-44-101495586



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

REFERENCIA
PAGO:

1100514162194-8

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 83 NO 19-10 - TELEFONO: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

07 04 2026 06 04 2026 00:00 30 06 2029 23:59 EMISION ORIGINAL

NEXURA INTERNACIONAL SAS NIT: 805.025.355-8

CL 29  NRO. 6  - 94 OF 901 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 6013907195

INSTITUTO NACIONAL PARA SORDOS - INSOR

CR 89 A NRO. 64 C - 30 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 860.016.627-8

4842633

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ *******35,134,400.00$ *****108,720.00 $ *******8,000.00 $ ******22,176.00 $ ***********138,897.00 CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

21-44-101495586



FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

 2

CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACION
POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA

Hacemos constar, que la póliza Nº 101495586, anexo
0, no expirara por falta de pago de la prima, ni por
revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la aseguradora.

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015
el cual regula las garantías ante entidades estatales

Dado en BOGOTA, D.C. a los 07 días del mes de ABRIL de 2026

21-44-101495586
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COMUNICACIÓN INTERNA 
INSOR 

20262700001113 
 

Bogotá D. C., 06 de abril de 2026 

Señor, 
ROSA MONCADA CASTILLO 
Profesional Especializado Grado 2028-12 Oficina de Planeación y Sistemas. 
Ciudad 
 

ASUNTO: Designación de supervisión de la orden de compra No. 163046 de 2026. 
 

Cordial saludo, 

 
En mi calidad de Secretaria General de conformidad con la Resolución N° 043 del 14 de 
marzo de 2024, facultado como Ordenadora del Gasto en asuntos contractuales (pre-
contractual, contractual y pos contractual) de conformidad con lo dispuesto en la Reso-
lución No. 137 de 2015, por medio del presente escrito, me permito informarle que en 
su calidad de Profesional Especializado Grado 2028-12 Oficina de Planeación y Sistemas 
ha sido designado para ejercer la supervisión de la orden de compra No. 163046 de 
2026, el cual tienen el siguiente objeto: “Renovar el licenciamiento del servicio de correo 
electrónico en nube bajo Google Workspace.”. 
 

CONTRATISTA VALOR DEL 
CONTRATO 

PLAZO DE EJECU-
CIÓN 

REGISTRO PRE-
SUPUESTAL 

Nexura Internacional 
$100.384.000,00 

 30/06/26 18826 

Es de anotar que, de conformidad con la verificación realizada por el Equipo de Contra-
tación de la Entidad, el contratista cumplió con los requisitos de ejecución y legalización 
del contrato, los cuales se anexan al presente oficio. 
Es importante tener en cuenta que quienes ejerzan la supervisión, además de lo dis-
puesto en la Ley 1474 de 2011, deberán entre otras actividades publicar: el acta de 
inicio, la certificación de afiliación a la ARL, las certificaciones de cumplimiento y/o in-
formes en la plataforma del Secop II en los casos que aplique, así como efectuar la 
vigilancia, control y seguimiento a la ejecución del contrato/convenio citado, para ase-
gurar el logro exitoso de los objetivos y finalidades que se persiguen, en los términos, 
condiciones y especificaciones pactadas. 
 
Así mismo, me permito recordar que la Supervisión se sujetará a lo dispuesto en el 
numeral 1° del artículo 26 de la Ley 80 de 1993, artículos 83 y 84 Ley 1474 de 2011, el 
Manual de Supervisión del INSOR y demás normas que regulen la materia, por lo que 
deberá cumplir con las obligaciones y funciones establecidas en dichas normas. Entre 



 

las funciones principales del Supervisor, están las siguientes: 
 
1. Adelantar todas las gestiones relacionadas con la ejecución de la aceptación de oferta 

a través de la plataforma del SECOP II. 
2. Verificar que el contratista publique, en la plataforma del SECOP II, los informes de 

ejecución y/o factura y que los mismos sean aprobados. 
3. Expedir constancia oportuna sobre el cumplimiento de las obligaciones del contra-

tista, para efectos de realizar el pago del contrato y publicarla en la plataforma del 
SECOP II. 

4. Informar oportunamente sobre el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
contractuales. 

5. Elaborar las actas respectivas. 
6. Vigilar que se mantenga vigente la póliza que ampara el contrato, y exigir su reno-

vación, restablecimiento y actualización en el evento de presentarse modificaciones 
en el valor de la aceptación de oferta, su plazo o en virtud de la aplicación de multas, 
sanciones y demás vicisitudes. 

7. Exigir el pago efectuado por el contratista por concepto de salud, pensiones, y riesgos 
labora 

8. les, de acuerdo con lo exigido en el parágrafo 1 del artículo 23 de la ley 1150 de 
2007, ley 1562 de 2012, ley 1607 de 2012 y demás normas que regulen la materia. 

9. Mantener actualizada la documentación de los contratos y el expediente contractual. 
10. Cumplir con lo establecido en el Estatuto de Contratación Estatal, la Ley 1474 de 

2011, el Manual de Supervisión del INSOR y demás normas relacionadas. 
11. Velar por el cumplimiento de la "Guía para el cumplimiento de los lineamientos 

de SST" emitida por el área de Talento Humano y publicada en la ITS de acuerdo al 
Decreto 1072 de 2015 y/o las normas que lo reglamenten o modifiquen. 

Es deber del supervisor, en la eventualidad de ausentarse por situaciones administrati-
vas, incluyendo, pero sin limitarse a: vacaciones, licencias, incapacidades, retiro defini-
tivo, y similares, deberá presentar un informe del desarrollo del contrato al profesional 
encargado o nombrado para dicho cargo. 
 
Es preciso recordarle que como supervisor usted responderá civil, penal, fiscal y disci-
plinariamente por los hechos u omisiones que les fueren imputables y que causen daño 
o perjuicio al INSOR o a terceros, derivados de la ejecución de los contratos sobre los 
cuales haya sido designado como supervisor, según lo dispuesto en la ley. 

Cordialmente, 
 
 

 
ADRIANA MARGARITA URBINA PINEDO 
Secretaria General 

Elaboró: Alexandra Quintero Peñaloza  



 

Abogado, Contratista – Secretaría General 
 


